
 
 

 

 

VISTO 

 

La Ordenanza 1474- 08 , la cual prohibía la entrega gratuita de Bolsas Plásticas por parte de 

los comercios... 

La Ordenanza 1407- 06 , la cual declara a Villa genral Belgrano Reserva Municipal de Uso 

Múltiple... 

 

CONSIDERANDO  

La necesidad de promover la utilización por parte de los vecinos de las bolsas de red, tela o 

papel, como era una vieja práctica saludable de nuestra comunidad... 

Las inquietudes y sugerencias recibidas por parte de comerciantes y vecinos en relacion a esta 

tematica... 

La necesidad de reducir el daño ambiental y el impacto visual que provoca la proliferacion de 

bolsas plasticas... 

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

ART.1º) Prohíbase  la entrega y/o cobro por parte de los comercios  de todo tipo de bolsas 

plásticas para el expendio de mercaderías a partir del 1º de Enero del Dos Mil Nueve ( 01º/ 01 / 

2009.-).-................................................ 

ART.2º) Autorícese la entrega de Bolsas Plásticas Transparentes, llamadas de Bobina o “ de 

Arranque “,  sólo en el caso del expendio de alimentos húmedos, carnes pescados etcétera.-

.............................................................. 

 

Art. 3º) Deróguense los articulos 1º y 2º de la Ordenanza 1474-08.-.......... 

 

Art. 4º) Ratífíquese el ART. 5º de la Ordenanza 1474 – 08 el cual establece que:  Los 

comercios que no cumplan la presente ordenanza por negligencia, por comodidad, u otra 

razón serán pasibles de multas que van de media (1/2) UBE a dos (2) UBE.-

………..……………………………………………… 
Art. 5º) Determínese  clausura por tres (3) días habiles del comercio que reicidiere por tecera 

vez comprobada en la entrega de bolsas plásticas.-.... 

 

Art.6°): ELÉVESE copia de la presente Resolución al Departamento Ejecutivo Municipal para 

que actúe a sus efectos.-………………………… 

 

Art.7°): COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.-

………………………………………………………………………….. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa 

General Belgrano, a los Cinco (5) días del mes de Noviembre  de Dos Mil Ocho (2008.-)- 

 

ORDENANZA N° 1488 – 08.- 

FOLIO N° 1339 / 1340.- 

J.F./a.s. 

 

 


